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OB./ETIVO

El presente Código dI::'::tic¡¡ rige en el 11.ayunlamiclllo de Bé.l~a.Yucm.áll. y será
uplicabJc ¡j cadu una de ras ml~jcres y hOll1brc~que ejercen el servicio púhlico en el
gobierno municipal, ~in distingo de ~u nivel jerárquico. limción o vínculu contmcHm1.
correspondiéndoles sus conocimiento. observancia.. enriquecimiento y pemlanentc
difusión.

Tiene como finalidad:

r. Establecer principios y valores que den sentido al diario desempeño de las
actividades y funciones de cada servidora y servidor puhlico del Municipio de B<lGI.

Yucat<ín coadyuvando a la eXl:clcncia de la función administrativa indepcndientcmcmc
de las disposiciollt:s legales que regulan su desempeño.

JI. Estalllecer 10$criterios y valores llue impulsen la equidad de genero, la no
discriminación, la tr:msparcncia. honestidad. responsabilidad, un entorno laboral libre
de violencia, solidaridad e imparcialidad cntre otros considerados imprescindibles para
el adecuado ejercicio del poder púhlico .

111.Fomcntar la conduela chica en el ~icrcicitJ de la función pública orientada siempre al
servicio de la ciudadanía. La incorpoidción a cualquil.'ra dI.' las entidades que componcn
In administldción pública municipal de H. Ayunt<lmiento de Baca. Yucat:in implica [;j

promoción de este código de principios y valores por parte de cada trabajadora y
trabajador, favoreciendo una imagen del servicio público profesional. cálida, respetuosa
de la diversidad. asi como un comporlamiento congruente en cada uno de los álllhitos de
la vida social

- ----- - -------- ._-----
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CÓVIGO DE ÉTICA PARA LA An)\'lII'\1STRACIÓN PÚBLICA DEI.
:\1UNICIJ'IO

BIEN COMÚN.

Todas las decisiones y acciones del servidor pllbJico llenen estar dirigida~ a la
salisfa~ción de las necesidades e intereses de la soeielJad. por encima de intereses
particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor publico no debe permitir
que intluyan en sus juicios y conducla. intereses que puedan per:iudíc:lr o benclicjar a
pasonas o grupos cn detrimento del bienc:slar de la socil:tlatl. El compmmis(l C{ln el
bien común implica que el servidor púbJkn este consciCnle de que el servicio público es
un patrimonio que pertenece a todos los mexio..'anosy que representa una misión que
:-;úloadquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y no cllando se
persiguen beneficios individuales .

I!\'TEGRIDAD.

El servidor público debe actuar COIlhonestidad. ó:llcndiendo siempre <lla verdad.
Condu<,;i¿ndo~t: de esta mallerd. el servidor público fomentara la credibilidad de la
,<,oeiedaden las instituciones públicas y contribuirá a g¡,;ncrar una culIura de confi:UlL-<ly
de a¡x:go a la verdad.

HONRAOEZ.

El servidor público no deberá utili¿ar su cargo público para ohtcncr algún provcl.:ho o
ventaja personal o a favor de terceros. Talllfh.H:Odeberá buscar o ¡[(Cplar
eOlllpensal;lones o prestaciones de etl<l!quicr persona u organización que puedan
comprometer su desempeTio como servidor público.

1.\-IPARCIAlIDAJ>.

El servidor público actuará sin conceder prcláencias {1 privilegios indehidos a
org<lnizaeión o persona algunH. Su compromiso es lomar decisiones y ejercer sus
runcjones de manera objetiva, :-;inprejlllcio:-; personales y sin permitir la intlucncia
indebida de OIms personas. Valor que invita a ulla conducta responsable. respetando d
derecho de todas las personas.. recha:t.ando cualquier gestión {Iue privilegie a un grupo O
partido político dctemlinado.

JUSTICIA.

l.] s'-"rvidor pllhl ico debe conuucirse invariahlemente con apego a las nOl1nas j uridicas
inherentes a In función que uesetmpcña. R.espet.ar el Estado de Derecho C$Ulla
responsabilidad que. más que nadie. debe asumir y cumplir el servidor público. Para
ello. es su obl igación conocer. cumplir y hacer eum 1'1ir las disposiciones jurídicas que
regulell el ejercicio de sus fUlleioncs.
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TRANSPAr~ENCIA.

El servidor público debe pcnni{ir y garantizar el acceso a la infonnación gub(:mamclltaJ.
sin más límite que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad de los
particulares establecidos por la ley. La tr.J.l1span:ncia en el servicio püblico también
implica que el scrviJor publico haga un uso responsable y -.:Jarode lus recursos
públicos. eliminando cualquier discn:cionalidad indebida en su aplic<lción.

RENDICiÓN DE CUENTAS.

Para el servidor público rendir cuentas significa <lsumir plenamente ante la sociedad. la
rcspolls •...lbiJidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujcL.'lrse a la
evaluación de la propia sociedad. Ello lo ohliga a realizar sus funciones con eficacia y
calid<.ld.así como a contar pennancntcmcnte con la disposición pans desarrollar
procesos de rnejord continua, de mudcn1izadún y de optÍlni7..•1ción de recursos púhlicos.

f(;UALDAf).

El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a todas las
personas, así C<lmoprestar los servicios a todas las personas que tengan derecho a
recihirlos

Es el principio que implica la erradicación de todas las formas de di.scrimirmción.
Reconoce en cad;a persona la libertad para el desarrollo de habilidades, cap.;'1cidadcs ~
cornp'~tencias que le permitan hacer elecciones trascendiendo c1l31quier limitación
motivada por estereotipos o prejuicios. de fOlma tal tjue sus den.:dlO's' obligacioncs y
0poJ1unidades no dependen de su origen ¿tnico, racial. nacional. sexo, genero, edad.
estado civil, lengua. religión. preferencia política, discapacidad, • posición económica.
condición social, de salud. embarazo. opiniones, preferencia u oricllIación se"ual o
cualquier otra análoga. No debe permitir tjue influyan cn su actuación. circunstancias
ajenas que propicien el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para nrindar a
quien le corresponde la.<;tareas encomendada,,_

JIONESTIUAD .

El servidor püblico debe Obrar con rectitud e integridad en el ejercicio del empleo.
cargo o comisiÓn. Actuando en todo momento de manera recia. satisfaciendo el intcr ••.•s
general. omitiendo todo provecho u vClllaja pcr~ollal. sin buscar o llCeplar
compensaciones () prestaciones 4ue comprometan el ejercicio del servicio público.

RESPETO.

El servidor público debe dar a todas las personas un tntlo digno. cordial, cones y
tolerante. Sin reaJi7..aractos dc exclusión o discriminatorios hacia la eiudadania o con la~
lrabajadnras y trabajadores que integran la administración municipal.

(jri'go 11" f [ICJ .,. (c"j~ICJ (;(- le" S",:vide, ro IYbli- :,' di': ":"II':(lp:e,

l(' Hi,L\. "U;i\lAr~

--------_. -------- ------- ---
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l{ESPO~SABILIDAD,

Responder por las consccuel1l.;ias derivadas del ejercicio del servicio públia..). obrando
eon la premisa de saber responder a las a;;cil)ncs realizadas afrontando las
consecucncias de cada acto, encaminamJo el proceder hacia la satisfacción de las
demandas sociales.

llJ>ERAZ(;O.

El scr\idor público d..:lx:promover valores y principios en la socicdad, paniendo de su
ejemplo personal .ll aplicar cabahncllle en el descmpcilo de su cargo. el Código de Etica
y de Conducta.

Deberá fomentar aquellas conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el
servicio. Tielle una rcsponsabilid.ld especial, ya que a través de Sil a¡;tilUd, actuación y
dCSClllpcño se construye ta confianza de la ciudadanía en sus instifuciones.

l!\'HEPENDENClA.

La inderendencia signifka estar libre de presiones quc amenacen la capacidad de
realizar las propias responsabilidades de manera neutral y equilibrada por lo que el
~crvidor público debe vigilar que no tenga intereses que disminuyan su actuación
indcpendientt: e infegra ente las entidades. municipios y entes púhlicos en geneml a las
que auxilia. evalúa, capacita. a'>Csorao con las que mantiene rdacioncs de cualquier
tipo.

()JJ..JETIVIDAJ).

La objetividad es una actitud mental que p..::nnitc cumplir con el deber sin subordinar el
juicio propio a criterios a,jenos a las labores emprendidas. por lo que las decisiones y
opiniünes a las que llegue el servidor público debedn sustentarse sólo en evidencia
renillcnte. relev<.lmcy suficiente, 1.1cual se !la valorado y cOlllunicaJo de mallcnl
equilibrada
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CÓDIGO DE CONDUCTA

Este Código de Conducta. está diseñado paréll.:Ollvcrtirsc en un illslrumcllto más de
trabajo: hacerlo parte de nuestra vida [ahura! y consultarlo cuando surja cualquier uud<J
sobre algún concepto relacion:l(/o con la ética la trasparcncia o 1<1integridad en el
trabajo

E~ preciso que hagamos de este código de conducta, una norma Lle trabajo Cllllucslm
vida diaria para fortalecer dentro de cada uno. una ética de ~rvicio público logrando ser
una adminisLm.ción mas humana cercana a la ciudadanía. dando un servicio tomando
como base Los Dcruchos Humanos, Los Principios, Valores Éticos y Morales, así cmm'
el Ac~eso a la Información Pública.

Ct)n la tinalidad de ha..:cr un mejor Gohicrno Municipal para los ciudadanos de e$le
Municipio. se les exhorta a trahajar con calidad. hrindando el mejor servicio plJb¡k~(l.
siempre con respeto y amabilidad. Comprometido::; ¡;on el Oesarrollo del H.
Ayuntamiento de Baca. Yucatán. Así Jos servidores que forman parte de esta
adminislración municipaL deben en conC()rdaneia con las leyes y reglamentos, conocer
en lo individual. companir en lo colectivo y cumplir el presente código de conducta
11(Irapromover el desarrollo sustcntahle y la legitimidad que se necesita para asegurar la
excelencia en el servicio púhlico en llcneticio de nUl;,':stromunicipio,

------------_._----- --- ._- _ .._--_._-_ .. ---------- -------
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loCONOCIMIENTO Y AI'UCAClÓ~

• El servidor públkt1 conWt:rá. respetara y cumplirá la nonnatividad que rigc y
promovera que sus compa¡ieros lo hagan de la misma mam.'m.
, El servidor público conocem y ejcrcerá sus derechos y obligaciones a !in dI: asumir
debidnmente la responsabilidad como :;ervidor público .
• El ~rvidor público observara y dará cumplimiento a lo estableddo en los manuales
de organización, políticas y procedimientos y actuali7.aciones. asi CllnlDa las mccániC<.lS
operativas establecidas por arcas diferentes a la que pertencce cuando SU" procesos
interaccionen con sus funciones .
• El servidor público SI: abstendrá de elaborar o permitir la aplicación de noonas y
procedimientos qut: propicien interpretaciones discrecionales que afeclen el desempeño
de las árcas de H. Ayuntamiento de Ba¡,;a. Yucatán .
• El servidor público se abslendr<Í.de aplicar Indebidamente las disposiciones lcg:alt:s y
normati\'as en pe~i\licio o bendicio de terceros .

2. DESL\oIPEÑO DEI. CAHGO

.Los funcionarios Publicos dd 11. Ayuntamiento de Baca. Yucat<Ín. Se comprometen. a
evitar cualquier situación en la que exista la ptl~ibilidad de obtcner un beneticio
económico o oc cualquier género que sea ajeno a nuestro tmbajo o que represente
pOlen¡,;ialmenre un conflicto de interés que prohibe las Nonnas Técnicas de Control
Interno emitidas por el Estado y que puedan causar algun perjuicio a la Presidencia
Municipal o a terceros .
•Los Servidores Pllblicos, deben rechazar en el ~icrcicio de sus funciones los regalos.
invitaciones, favores, gratilkación, pago de viajcs. uso de medi(ls de transporte o
cualquier clase de halagos. beneficios materiales. Inmaleriales. ofrecidos por personas (l
grupos interesados en oblener decisiones lavorables (1 de cualquier tipo.
,[,os Servidores Públicos, se abstendrán de celebrar contratos, conocer o participar por
sí o por terceras personas CI1asuntos en los cuales tengan directa o indirectamenle
especia: interés .

•El Servidor Püblico del H. Ayuntamiento de Baca. Yucat:in, debe evitar acciones u
omisiones que contravengan las leyes y CllU.Senpc~jukio a la Presidcncia Municipal o a
los ciudadanos .

•El Servidor Público del H. Ayuntamiento de Baca. YlIcatán. debt' cumplir wn el
horario en Illjornada laboral c:;Ulbll:cida y cJc.scmpel1ar las fundones que re competcn
con ohjetividad, imparcialidad, eficiencia, eficacia. diligencia y disciplina lllboral .
•l--IServidor Público. debe transmitir y poner a disposición de la lnstitudón los
conocimientos y habilidades adquiridas en seminarios. cursos y otros estudios en que
haya participado.

'El Servidor Público. debe atcnder j' responder a las peticiones de la población con
cor\(:sía .

•EI Scrvidor Publico. en todo momento. lugar y circunstancia debe evitar los cxcesos,
manteniendo una conducta acorde con las normas jurídicas y buenas eostumbrcs
socialmcme establecidas,
.El Servidor Público, dUr.inte el ejercicio lk sus funóones y espct:ialmcnte cuando
atienda al publico SI: abstelldrá de practicar diálogos,.i uq~o~. bromas o convers.1cillncs
teletónicas no acordes con sus lahores.-llJ-~- -. .,~

(6°'80 de Etl,." i (("'Qll~tj d" IDi ''':''\lIiICH''. P~.'b:r[<J~r.('1M'.."'u¡;¡U

rj~tiACA, YlIC;'Ti,N
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3.- USO Y ASIGNACIÓN DF. UEClJRSOS

'EI Servidor Público. dehe veJar por la seguridad de los hienes muebles lo: illJnuchles. asi
como docurncntd~ a::.:ucargo por razones prop¡¡¡S de sus funciones.
'EI S":fvidor Público del H. Ayuntamiento de BaC<!.Yucatan. debe Utili:¡.ar)' asignar en
!()nna tmnsparente, equitati ••..a e imparcial los recursos humanos. Iinancicros y
materiales para poder realizar de manem diciente las tareas que le sean encomendadas.
bajo principios de radonalidad y austerid<lU.
'El Servidor Puhlico debe realizar en los tiempos establecidos la comprobación de las
ministral:iones para gastos. viáticos y demas recurs(.s financieros que le sean
proporciunados.
'EI Servidor Público Hará uso adecuado dd mobiliario, equipo () vchiculo yue le ~ea
asignado por el H. Ayuntamiento de Oa(;a. Yucatán, exclusivamente pam el
cumplimiento de la~ funciones de su cargo.
'EI Servidor Público Jebe Observar la política de seguridad infonnátíca dd ¡1.
Ayuntamiento de Baca. Yu(;atán absrenicndosc de utilizar el equipo de cómputo p.lra
repruducír pt'lÍl:lIlas o páginas ajenas al cumplimiento de las responsahilidades y
funciones que le fueron cncomendadas .
•FI Servidor I)(¡blico debe Ejecluar o.;ondiligencia y cuando corrcsponda. ItJ~actos
ro.;l<Jlivosa la entrega recepción dcl inlorme de los asuntos a su cargo, así como de lo~
recursos que tenga asignados.
'El Ser"idor Púl;lico debe utilizar debidamente los servicios de tclefonía, correo
dectrónico. intcmet, fotocopiado y demá:> software autorizado como un verdadero
aroyo al ejercicio de sus funciones.
'EI Servidor Púhlico se abstendrá de alterar comprobantes tiscalcs, administrativos.
jinancieros y demás {kx.:umentos del H. Ayuntamiento de Baca.. Yucatán.
'El Servídor Público no dehe dc utilizar lü.<;[(..'Cursos humanos, financieros. materiales c
intormáticos para favorecer o perjudicar a algún partido potirico, y de solicitar () e.\igir
la coloboración de sus compañeros para el mismo tino
.F.l Scrvidor Público se abstendrá de realizar o participar cn actos de comereio con fin¡:s
personales dentro de las instalaciones del 11.Ayuntamiento dc Uaca. Yllcalán.

4.- USO Y TRANSPARENTF: y RESPONSABLE': HE LA INFOR'1ACI()~
I~TF:RNA

.EI acceso a datos e inlorlllacíoncs qllc dispongan los Servidores Públicos de la
Administracíón Municipal. debido al <.<jcrciciode sus t1mcioncs, competencia, labores o
cmpleos no deberá ser utilizado rara fines distintos del H. Ayuntamiento de l1aca,
Yucallin.

'T oda persona tiene defL'Choa conocer I:l.verdad. El Servidor Público del AyuntamienlO
no dc~e omitirla o falsearla .
•EI Servidor ¡~blic(} debe proporcionar a la sociedad la inl<mnadón quc se gencn." en su
arca de trab~io sin criterios dIscrecionales. e.'(ccpto cuando se justijiquc la rcserva o
confidencialidad establecidas por la Ley}' utilizando los proccdimientos establecidos
por la !TI isma.

'El Servidor Público dehe Garantiwr la organización y conservación dI:."lo" documenl(l"
)' archivos a su cargo con el übjclo de racilitar el ejercicio del derecho de acceso a la
información rcsgu:l.rd<Índol<lpam evitar C impedir su sustr¡l(ción. destrucc iÚIl{1 la
utilización indebida de la misma.

COOf!lQ (je Ética y (rlPduc:¿ t4f' io~ 'OC'"i(j~I~' ,-'¡';t>lICO;;del rvLl)rCIP;q

:Jc lV,(,\ vUCA T .itJ

-~~----------
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'El Servidor l>tlblico debe util izar con rcspollsabi Iidad y re~rva los sish:m<ls de
inlormación que le sean asignados rara el desarrollo de sus actividades.
'El Scrvidpr Público debe utilizar la inlllrm:.u,;iún que obt~nga de olras instituciom:s del
sector puhlico o rrivadl) ünicamente para los fines propios det H. 1\)-1Jnt..'lmicntode
Baca. Yucat¡]n .
•EI Servidor Público St;abstendr:í de utilizar. compartir u ocultar información que
perjudique las funciones y estrategias del H. AyullIalllientn de. o bien. para favorccl.:r II
perjudi~ar a una tercera persona.
'EI Servidor Público SI.: abstendrá de ocult<lr los rt:gislrus)' demás in!i.)rmación interna
dell!' Ayuntamiento de Raca. Yucatán. rdacionada con el ejercicio de lus n,'Cllrsos
financieros a fin de propiciar la transparencia y la rendición de cuelltas o para pretender
obtener benelicios económicos o de cualquier índole.
'El Servidor Público se abstendrá úc comunicar, entregar o permitir I:Jentrega de
infonllación relacionada con el 11.Ayuntamiento dc Baca, Yucatán cuando no tenga
:lutori"..3ción pam ello. y solicitará, en su caso. la intervención de las instancias ()
conductos competentes .

5.- H:F.LACIÓ.'J ENTRlo: ~l PEH.SONAL

+:1 Servidor Público. dcbcr<i abslenerse en forma :lbsuluta de ~jerccr sus funciones o
autoridad con fines distintos al interés público. A (;JIcfec((l no dcbcrú. en ninguna
circunstancia, vincular su vida privada con el dcsempclio del cargo que ejerce, ni
utilizarlo pam hostigamiento, acoso o seducción de cualquier lipo.
-El Servidor Público, debe observar y mantener una conducta diligente, respon~h1c.
cordial y de buen trato COnel publico, sus superiores, compañeros de trabajos y
subordi'lados.

'EI Servidor Público dehe ofrccer a sus compañeras y compañeros de trabajo un tm\{)
basado en el respeto muluo, en la cortesía. la igualdad de género y la 110 discriminación.
sin importar la jerarquía, evitando conductas y actitude.~ ofensivas. prcpotentes o
abusivas .

•EI servidor público debe tener una conduel:J honrada y respetuosa hacia las
pertenencias personales de sus compañeras y compañeros.
'El scrvidor público deber:i Comunicar ante las instancias compelentes las raltas a las
disposicioncs .iurídicas. al Reglamento Interior, ¡JICódigo de Ética y de Conducta
cometidas por olros integrantes del 11.AYW1l3111icntode Baca. Yucat.-in y de los cuales
tenga conocimiento. aportando. ell su caSll. elemcntos probalorios suficicntes .
'E1 :>crvidor plJblico rccomlCer.í los meritos obtenidos por sus colaboradoras y
colaborddores sin apropiarse de sus ideas (1 inicialivas.
'El servidor público debe evitar lvda acción que distraiga, moleste o perturbe a sus
compaiicras y compañeros. por lo que se ahslendrá de fumar. escuchar music<.lcon
\itllumen alto. consumir alimemos en las olicinas. usar Icngu<lje ofensivo y dccluar
operaciones de compra venia en las instalaciones del H. Ayuntamiento de Uaea.
Yucalan.

+:1 servidor público se ab~1endr.i. de presentar quejas n denuncias injustific.'ldas o
infundadils en contra de sus compañeros que laboren en el H. Ayulllamicnto de Baca.
Yucawn.

'El servidor público se abstendrá de propagar rumores o comentarios que le~i()ncn la
integridad psicológica y moral, asi como la honra y la dignidad de sus compañeros y
respetará en todo momento la privacidad y los derechos del rcsto del personal.-BBACA
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SANCIONES

Los servidores púl>lkos del H. AyuntamientQ de Raca. Yucalán, que con su conducta
infrinjan lo dispuesto por este Código. incurrirán en responsabilidad administrativa, y
seran MÜl'!OS de ulla snnción administrativa l/UC la Autoridad ('llInpclente. impondr.i de
acuerdo a lo est.1hlccido en la Ley de Respon~hilidadt':s de los Servidores Públicos dd
Estado de Yw:at¡in. esto sin perjuicio l.k las medidas correctivas que impllnga la
Presidencia !vlunicipaL

I.as s.1.nciont:s por faltas adm inistrmivas consistirán en:

• Amonestación privada o públicu:

• Suspensi6n del empico, cargo o comisión por un periodo no menor de tres días ni
mayor a un año:

• [)CstilUción del pue:Ho;

• Sanción económica .

• Inhabilitación tcmpor.tl para desempeñar empleos. cargos o comisiones en el servicio
publico.

Corresponderá a los titulares de las áreas... infonllar por escrito a la Presidencia
Municipal. aM como a la Tesorería 1\..1unieipalde cualquiertipo de conducla contraria a
lo di<:;rllest~) por este Código, para que I.:stas impJcmcntr.::n 1il5 acciolle~ corn:clivas}
disciplinarias en términos de lo estahlecido por las disposiciones legales aplicahles al
caso concreto"
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